
AYUNTAMIENTO DE NOJA

Notificación de pliego de cargos en expedientes sancio-
nadores números 755/05 y 779/05, en materia de Seguri-
dad Ciudadana.

De conformidad  con lo dispuesto en los artículos 59.4 y
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE número 285, de 27 de
noviembre), se hace pública la notificación del Pliego de
Cargos formulado por el instructor en los expediente san-
cionadores números 755/05 y 779/05, instruidos por el
excelentísimo Ayuntamiento de Noja contra don Asier
Mendiguren Urquijo, como presunto autor de una infrac-
ción continuada de carácter leve el primero y una infrac-
ción de carácter  leve el segundo, ambas tipificadas en el
artículo 26, i) de la Ley Orgánica 1/92, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, pudiendo
ser sancionado con una multa de 65 euros por la primera
y multa de 30 euros por la segunda, ya que habiéndose
intentado la notificación en el último domicilio conocido,
ésta no se ha podido practicar. El citado expediente obra
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento de Noja,
ante el cual asiste al interesado el derecho a formular ale-
gaciones por escrito y aportar o proponer las pruebas que
considere oportunas, dentro del plazo de quince días con-
tados desde el día siguiente al de la publicación del pre-
sente en el BOC.

Transcurrido el período citado sin que se hayan presen-
tado alegaciones al contenido de este acuerdo de inicia-
ción, el mismo podrá ser considerado como propuesta de
resolución.

Noja, 1 de febrero de 2006.–El alcalde (firma ilegible).
06/1554

AYUNTAMIENTO DE NOJA

Notificación de iniciación de expediente sancionador en
materia de Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y
Seguridad Vial y de Residuos.

De conformidad  con lo dispuesto en los artículos 59.4 y
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE número 285, de 27 de
noviembre), se hace pública notificación del Decreto de la
Alcaldía dictado en el expediente número  1.118/08 ins-
truido por el excelentísimo Ayuntamiento de Noja, a don
Luis Alberto Piedra Gil, por abandono en la vía pública
(avenida de Ris de Noja) del vehículo de su propiedad
marca Fiat Modelo Cromo, matrícula M-8108-0M, habién-
dose intentado la notificación en el último domicilio cono-
cido, ésta no se ha podido practicar. En la resolución
citada se requiere al interesado para que retire el vehículo
en el plazo de quince días, advirtiéndolo que en caso de
no hacerlo, se procederá a su tratamiento como residuo
tóxico y podrá ser sancionado con multa de hasta 30.000
euros como responsable de una infracción grave tipificada
en el artículo 33 de la Ley 10/1998, de 21 de abril, de
Residuos. El citado expediente obra en la Secretaria del
excelentísimo Ayuntamiento de Noja, ante el cual asiste al
interesado el derecho a formular alegaciones por escrito y
aportar o proponer las pruebas que consideren oportunas,
dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde
el día siguiente al de la publicación del presente en el
BOC.

Transcurrido dicho plazo sin que se halla hecho uso del
derecho para formular alegaciones y/o aportar y  proponer
pruebas, se dictarán las oportunas resoluciones. 

Noja, 1 de febrero de 2006.–El alcalde (firma ilegible).
06/1555
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